
Formato de reforma 06/12/2022

a) Notas de gestión administrativa.

b) Notas de desglose, y

c) Notas de memoria (cuentas de orden).

1. Autorización e Historia

Se informará sobre:

a) Fecha de creación del ente público. PRIMERO DE ENERO DE 1985 SEGÚN SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
b) Principales cambios en su estructura. LOS CAMBIOS EN SU ESTRUCTURA ESTAN BASADOS EN LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

2.     Panorama Económico y Financiero

3. Organización y Objeto Social

Se informará sobre:

a) Objeto social. ES UN ENTE PUBLICO CON FINES NO LUCRATIVOS

b) Principal actividad. OTORGAR SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES A LOS CIUDADANOS DEL MUNCIPIO, COMO SON SERVICIOS DE AGUA POTABLE, RECOLECCION DE BASURA, ALUMBRADO ETC

c) Ejercicio fiscal. AÑO 2025

d) Régimen jurídico. EMPRESA PUBLICA

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener. ISR SUELDOS Y SALARIOS, ISR HONORARIOS Y ARRENDAMIENTOS, IVA HONORARIOS.

f) Estructura organizacional básica.

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte. 

CABILDO

PRESIDENCIA

SINDICATURA

SECRETARIA GENERAL

CONTRALORIA MUNICPAL

TESORERIA MUNICPAL

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros

Se informará sobre:

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Las notas a los estados financieros son explicaciones que amplían el origen y significado de los datos y cifras que se presentan en los Estados Financieros, proporcionando información acerca del ente público, sus transacciones y otros eventos que lo han afectado o podrían afectar

económicamente, las cuales son parte integrante de los mismos, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa.

Su objetivo es revelar y proporcionar información adicional que no se presenta en los Estados Financieros, pero que es relevante para la comprensión de alguno de ellos. Lo anterior para dar cumplimiento a los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental (LGCG). 

Las Notas a los Estados Financieros deberán incluir en el encabezado los siguientes datos: Nombre del Ente Público, la denominación "Notas a los Estados Financieros", periodo de que se trata y la unidad monetaria en que están expresadas las cifras (pesos).

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a saber:

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus 

particularidades. 

De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

SE INFORMA QUE ES UN MUNCIPIO DEPENDIENTE DE PARTICIPACIONES FEDERALES, APORTACIONES FEDERALES Y DE INGRESOS PROPIOS, ESTOS ULTIMOS MUY POR DEBAJO EN COMPARACION DE LAS APORTACIONES Y PARTICIPACIONES , POR LO CUAL NO 

PODRIA OPERAR PARA OFRECER LOS SERVICIOS MUNICPALES ENCOMENDADOS POR LA LEY DE COORDINACION FISCAL FEDERAL Y ESTATAL.

EL ENTE PUBLICO NO CUENTA CON FIDEICOMISOS, CONTRATOS ANALOGOS NI MADATOS

F) ESTRUCTURA BASICA ORGANIZACIONAL

MUNICIPIO DE TANCANHUITZ, S.L.P.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS



5. Políticas de Contabilidad Significativas

Se informará sobre:

a)

b)

6.     Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

se informa que no se cuenta con transacciones en moneda extranjera

7. Reporte Analítico del Activo

se informa que no se lleva acabo la depreciacion de activos y no se aplica ningun porcentaje para el mismo procedimiento.

8.     Fideicomisos, Mandatos y Análogos

se informa que no se cuenta con fideicomisos , mandatos y analogos

9.   Reporte de la Recaudación

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales.

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo.

ingresos de gestion 2025 2024

impuesto sobre parimonio 809,081.76$                805,365.00$                

derechos 1,282,344.45$             808,757.13$                

productos 34,291.53$                  13,181.99$                  

aprovechamientos 109,830.45$                5,532.18$                    

total de ingresos locales 2,235,548.19$             1,632,836.30$             

participaciones 38,832,981.92$           39,126,610.19$           

aportaciones 60,957,304.88$           62,283,844.96$           

convenios 2,724,795.00$             3,918,866.88$             

incentivo a la recaudacion 1,014,525.45$             1,117,305.20$             

otros ingresos 61,998.06$                  -$                             

total de ingresos federales 103,591,605.31$         106,446,627.23$         

gran total 105,827,153.50$ 108,079,463.53$ 

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

se informa que el municpio no adquirio deuda publica al 30 de septiembre del 2025.

11. Calificaciones otorgadas

Informar,  tanto  del  ente  público  como  cualquier  transacción  realizada,  que  haya  sido  sujeta  a  una calificación crediticia.

Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los impuestos, derechos, aprovechanientos que cobra el municipio incluidos en su ley de ingresos 

se informa que no se maneja transacciones en moneda extranjera

Son los principios, bases, reglas y procedimientos específicos adoptados por el ente público en la elaboración y presentación de sus estados financieros.

El ente público seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera congruente para transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares.

SE PREPARAN LOS ESTADOS FINACIEROS  CUMPLIENDO CON LA LEYES, LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, LEY DE DEUDA DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI, LEY DE DISCIPLINA FINACIERA, Y SE CUENTA UN UN SISTEMA ADMNISTRATIVO Y CONTABLE LLAMADO SAACG.NET. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS VIGENTES



12. Proceso de Mejora

Se informará de:

a) Principales Políticas de control interno.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.

13. Información por Segmentos

15.   Eventos Posteriores al Cierre

16.   Partes Relacionadas

I)    NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

1)Ingresos de Gestión

1.

2025 2026

809,081.76$     805,365.00$     

1,282,344.45$  808,757.13$     

34,291.53$       13,181.99$       

109,830.45$     5,532.18$        

2,235,548.19$  1,632,836.30$  

2025 2024

38,832,981.92$   39,126,610.19$   

60,957,304.88$   62,283,844.96$   

1,014,525.45$     117,305.20$        

100,804,812.25$ 101,527,760.35$ 

3).-Otros Ingresos y Beneficios

2025 2024

61,998.06$       -$                 

61,998.06$       -$                 

4)Gastos y Otras Pérdidas:

a) Gastos de Funcionamiento

2025 2024

23,955,725.97$   20,495,549.38$   

4,914,598.62$     3,875,955.74$     

servicios generales 19,889,987.97$   19,091,542.52$   

Suma

Suma

Canalizacion del 5 al millar de obras del ejercico 2024

Concepto

materiales y suministros

Concepto

servicios personales

Concepto

IMPUESTOS

DERECHOS

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

Suma

2).-Participaciones, Aportaciones, Convenios,  se informa por el grupo y cuenta a la que pertenecen

APORTACIONES

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL

PARTICIPACIONES

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales 

participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio.

el ente publico no realizo ningun cambio en la situacion financiera al cierre del 30-09-2025

no se cuenta con ninguna parte relacionada con ningun otro ente que afecte la toma  de decisiones finacieras y operativas

B) NOTAS DE DESGLOSE

Concepto

 Ingresos de Gestión; Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; y Otros Ingresos y Beneficios, que en lo 

individual representen el 15% o más del total del rubro al que corresponden.


